
Guatemala, 31 de octubre de 2025

Viceministro
Juan Fernando Castro Martínez
Viceministro
Viceministro de Energía y Minas Encargado del Área Energética
Ministerio de Energía y Minas

Respetable Viceministro:

Por este medio me dirijo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la Cláusula Octava del Contrato Número
MEM-665-2025, celebrado entre el Ministerio de Energía y Minas y mi persona para la prestación de SERVICIOS
PROFESIONALES INDIVIDUALES EN GENERAL  bajo el renglón 029, en el VICEDESPACHO DE ÁREA
ENERGÉTICA, me permito presentar el informe Mensual de actividades desarrolladas en el período del  01 al 31
de octubre del año 2025 .

Se detallan Actividades a continuación:

a) Asesorar en seguimiento a respuestas a solicitudes del congreso, CNEE o cualquier otra institución que
requiera información

Asistir a reuniones con la Secretaría Privada de la Presidencia, INDE, y MEM asesorando en temas de
electrificación rural,
Apoyar a la Dirección General de Energía en el seguimiento de las obras de electrificación rural, información
que servirá a la Subdirección para la elaboración del informe mensual que esta subdirección desarrolla.
apoyar en la elaboración de requerimientos a la Comisión Nacional de Energía.

b) Asesorar al Vicedespacho Encargado del Área Energética como a la Dirección General de Energía en la
elaboración de Dictámenes Técnicos relacionados con la Ley General de Electricidad y su Reglamento y
Acuerdos Gubernativos que tengan relación con el sub-sector eléctrico y el sub-sector de las energías
renovables en lo que corresponde

Apoyar al Vicedespacho con opiniones respecto a temas de energía renovable, y eficiencia energética.
Armar mesa de trabajo con los agentes transportistas, que están instalados en la carretera a puerto quetzal,
donde el Ministerio de Comunicaciones necesita que muevan las instalaciones eléctricas que están dispuestas
dentro del derecho de vía de la carretera buscando un mecanismo de solución.
Dar seguimiento a la operatividad del Acuerdo Ministerial de Sistemas Aislados...
Dar seguimiento a CNEE para que entregue el procedimiento que se utilizará en las comunidades para
determinar el valor máximo de energía consumida por los usuarios de los sistemas aislados, que regula el
artículo 100 del reglamento de la ley general de electricidad.

c) Asesorar profesionalmente en el seguimiento del avance de los Planes de Expansión del Sistema de
Transporte y ejecución de los contratos relacionados y Plan de Electrificación Rural

-Analizar la ejecución del contrato de FERSA en lo referente a PET-2 mas conocido como PETNAC

d) Apoyar en otras actividades que el Vicedespacho Encargado del Área Energética y la Dirección General
de Energía disponga en función de sus objetivos y prioridades

Analizar oficios e informes que han enviado al Vicedespacho de parte de CNEE, y hacer notas de seguimiento.
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Atentamente,

Julio Roberto Bran Cosenza
DPI No. (1802560250101)

Aprobado
Ing. Juan Fernando Castro Martínez
Viceministro de Energía y Minas Encargado del Área Energética
Ministerio de Energía y Minas

Vo.Bo.Ing. Erwin Rolando Barrios Torres
Viceministro de Energía y Minas
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